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En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la demandante el pasado 27 de 
enero; y teniendo en cuenta que dentro del presente asunto se encuentra efectivizadas 
las medidas cautelares decretaras mediante proveído del 10 de octubre de 2022, tal y 
como se desprende de las documentales visibles en archivos 016 y 017 del expediente 
digital; este Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda, por encontrarse reunidos los 
requisitos del artículo 92 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares que se 
encuentran practicadas a la fecha, por cuenta del presente proceso, previa verificación 
por Secretaría la existencia de algún embargo de remanentes. Líbrense los oficios 
correspondientes y diligénciese por secretaría conforme el artículo 11 de la Ley 
2213 de 2022. 
 
TERCERO: CONDÉNESE a la señora OLGA LUCIA DÍAZ ARIZA al pago de los 
perjuicios ocasionados al señor CARLOS HERNÁN JASSIN PARRA por la practica de 
las medidas cautelares decretadas en auto del 10 de octubre de 2022. 
 
CUARTO: ACHÍVESE el presente proceso. Déjese las constancias del caso.  
 

NOTIFÍQUESE,  
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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